
La Universidad La Salle de Pachuca A.C. a través de Dirección de Formación y Bienestar Universitario 
y la Coordinación de Actividades Deportivas.

 a participar en la primera

Generar un espacio deportivo de desarrollo físico, 
que permita estimular la formación competitiva 
de nuestros alumnos, estableciendo un vinculo 
de sinergia mas que una rivalidad, fomentando 
competencias sanas elevando su calidad deportiva.
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Varonil, femenil y mixto 
Varonil, femenil y mixto 

Varonil y femenil 
Varonil y femenil 
Varonil y femenil 

Varonil, femenil y mixto 
Varonil y femenil
Femenil y mixto 

C O N V O C A

BASES:
1.- Objetivo

3 . -  D e p o r t e s
Disciplina Rama

Número mínimo 
de estudiantes 

inscritos

Número máximo 
de estudiantes 

inscritos

Secundaria
Bachillerato

Licenciatura

2010-2009-2008
2007-2006-2005

2004 hasta 2000

4 nacidos en 2007
4 nacidos en 2004
3 nacidos en 1999
3 nacidos en 1998

Todas

Nivel escolar / 
categoría

Disciplinas 
y ramas

Años de 
nacimiento

Refuerzos 
máximos inscritos

Universidad La Salle Pachuca campus la Luz 
ubicada en C. Belisario Domínguez 202, Centro, 
42000 Pachuca de Soto, Hidalgo.

Universidad La Salle Pachuca campus la Concepción 
ubicada en Av. San Juan Bautista de La Salle No. 1, 
San Juan Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, HGO.

Además de instalaciones de otras Universidades e 
instituciones académicas que se encuentren en la 
zona metropolitana del estado de Hidalgo

2.- Lugarb a j o  l a s  s i g u i e n t e s

Los casos en los que el alumno/a sea menor a los años de nacimiento indicados por categoría, 
serán tratados en la Reunión Técnica.



A partir del mes de febrero de 2023.

4.- Fecha

a) Podrán participar todos los alumnos que se 
encuentren formalmente inscritos en nivel 
secundaria que hayan nacido en el año 2007 y 
posteriores, en nivel preparatoria que hayan 
nacido en el año 2004 y posteriores y para 
licenciatura nacidos en el 1998 o posteriores y 
que �guren en la Hoja Única de Registro.

b) Entregar, en la Junta Previa, la Hoja Única de 
Registro por duplicado, �rmada y sellada por el 
responsable de Servicios Escolares.

c) Cada institución podrá inscribir solo un equipo 
en el deporte y rama correspondiente. (depende 
del número de equipos podríamos desarrollar dos 
categorías, ascenso/descenso)

d) Los participantes deberán presentar al inicio 
de cada encuentro su Credencial Académica 
vigente.

e) Cada institución deberá de participar al menos 
en tres disciplinas deportivas. 

f) Enviar a un delegado debidamente acreditado 
a la Junta Previa y juntas de seguimiento en cada 
deporte. 

Quedarán abiertas a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, cerrándose el día de la 
Junta Previa.

La inscripción tendrá un costo de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 M.N.), por equipo, 
que deberá cubrirse antes del 1 de febrero.

Adicionalmente, se aportará una cantidad por 
concepto de “arbitrajes”, donde cada institución 
deberá realizar el pago correspondiente de acuerdo 
con cada deporte, previo a sus encuentros, 
además de dejar en depósito una �anza de 
$3000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), esto 
será de carácter devolutivo.
Dichos pagos deberán realizarse de acuerdo con 
las indicaciones que brinde el área de �nanzas de 
la Universidad La Salle Pachuca.

5.- Requisitos

6.- Inscripciones

Reunión informativa 8 de febrero a las 19:00 
horas, Junta Previa 16 de febrero a las 19:00 horas 
en el auditorio de la Universidad La Salle Pachuca, 
campus la luz.

7.- Junta Previa

Se aplicará el reglamento de la Liga Deportiva 
Estudiantil de Hidalgo y el de la Federación Nacional 
de cada deporte.

8.- Reglamento

Se contará con árbitros avalados en las diferentes 
disciplinas proyectadas.

9.- Arbitraje

Se otorgará trofeo y medallas a los equipos que 
ocupen del primero al tercer lugar por deporte 
y rama. Trofeo al campeón(a) goleador(a), 
campeón(a) encestador(a) y jugador más 
valioso de ajedrez, tenis de mesa y vóleibol.

10.- Premiación

Se recomienda que cada institución tenga 
actualizado su Seguro Médico Escolar, es impor-
tante que se cuente con los datos del Hospital de 
convenio en caso de un traslado. Todo alumno que 
participe deberá de contar con un seguro de 
accidentes o seguro de gastos médicos. Además, 
cada participante deberá entregar el o�cio de 
deslinde de responsabilidades �rmado. 

Con el propósito de agilizar el proceso de regis-
tro de los participantes, deberán enviar un 
archivo en Excel (Hoja Única de Registro) con 
los datos de los alumnos, al siguiente correo 
electrónico: mvillarreal@lasallep.edu.mx o a 
daguilar@lasallep.edu.mx 

Baloncesto Molten modelo BGFX
Fútbol Rápido Molten modelo PF-751

Fútbol Asociación Molten modelo Vantaggio 
F5V5000 ACENTEC No.5 FIFA Quality

Vóleibol Molten modelo V5M5000 Flistatec Piel 
Sintética.

En el tenis de mesa pelotas stiga y mesas de 
ping pong profesional. 

Tochito bandera, balón Wilson de piel sintética, 
�ags y cinturón reglamentario.

12.- Servicio Médico

13.- Balones y materiales 
O�ciales

14.- Base de Datos

Se formularán por escrito al término de los 
juegos que las originen y se turnarán a la Comisión 
de Honor y Justicia para su estudio y dictamen.

15.- Protestas

Los gastos originados por transportación, 
alimentación y otros correrán por cuenta de 
cada institución participante.

16.- Gastos

Para las instituciones que no cuenten con espacios 
deportivos, entrenadores o actividades deportivas 
complementarias, nuestra Universidad abre sus 
puertas ofertando dichos espacios o actividades, 
puesto que el objetivo es con un enfoque huma-
nista, estamos con la apertura para tener algunos 
convenios completamente sin �nes de lucro.

Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por el Comité Organizador.

mvillarreal@lasallep.edu.mx
daguilar@lasallep.edu.mx
7717170213 ext. 2520

17.- Academias Deportivas

18.- Transitorios

Medios de contacto:

Será conformada por un delegado de cada 
institución participante.

11.- Comisión de Honor 
y Justicia:


